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Infracción: Leve, según los arts. 64.3 y 68 de la Ley 5/1999, 
de 29 de junio, prevención y lucha contra los incendios fores-
tales, en relación con el art. 73.1.A) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes 
desde el día de la notificación.

Almería, 15 de abril de 2008.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 17 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando diversos actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia forestal.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por el presente anuncio, considerando este Organismo 
que procede efectuar dicha notificación a través de su exposi-
ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones 
de la Delegación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Ca-
tólicos, núm. 43, de esta capital, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Expte.: AL/2007/373/AGMA/FOR.
Interesado: Juan Manzano López.
DNI: 27494887C.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Resolución: Se acuerda el sobreseimiento de don Juan Man-
zano López y don Gabriel Fernández Ruiz.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar 
desde el día de su publicación. 

Expte.: AL/2007/866/AGMA/FOR.
Interesado: Juan Manuel Macías Herrero.
NIF: 41072129V.
Acto notificado: Cambio de Instructor.
Asimismo, se pone en su conocimiento el derecho que le 
asiste de formular recusación, en la forma fijada por el artícu-
lo 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, contra la persona nombrada como Ins-
tructor del Procedimiento, caso de concurrir en ella algunas de 
las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la citada Ley.

Almería, 17 de abril de 2008.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 18 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Resolución Definitiva 
de expediente sancionador AL/2007/486/AG.MA/ENP.

Núm. Expte.: AL/2007/486/AG.MA./ENP.
Interesado: Ignacio González Corcuera.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2007/486/AG.MA./ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 

lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2007/486/AG.MA./ENP.
Interesado: Ignacio González Corcuera.
DNI: 30686033.
Infracción: Leve según art. 26.1 de la Ley 2/89, de 18 de 

julio, Inventario de ENP de Andalucía.
 Sanción: Multa de 120 euros. 
Acto notificado: Resolución Definitiva.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Viceconsejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía en el plazo de un mes a contar desde el 
día de su notificación.

Almería, 18 de abril de 2008.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 18 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Resolución Definitiva 
de expediente sancionador AL/2007/844/AG.MA./INC.

Núm. Expte.: AL/2007/844/AG.MA./INC.
Interesado: Don Mario Raúl Aguilar.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2007/844/AG.MA./INC por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2007/844/AG.MA./INC.
Interesado: Don Mario Raúl Aguilar.
Infracción: Leve según los arts. 64.3 y 68 de la Ley 5/1999, 
de 29 de junio, prevención y lucha contra los incendios fores-
tales, en relación con el art. 73.1.A) de la misma Ley.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo de las Alegaciones: Un mes desde el día de la notifi-
cación para interponer recurso de alzada.

Almería, 18 de abril de 2008.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 23 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando el Acuerdo de Inicia-
ción del Procedimiento Sancionador y Formulación de 
Cargos del expediente AL/2008/75/PARTIC./PA.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
del Acuerdo de Iniciación del Expte. AL/2008/75/PARTIC./PA 
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por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm.. Expte.: AL/2008/75/PARTIC./PA.
Interesado: Andrés Francisco Benavides Rodríguez.
NIF: 27214848Y.
Infracción: Grave: Arts. 83.4 de la Ley de Protección Am-

biental, 85 de esa Ley y 87.2 de dicho cuerpo legal; y, con efecto 
retroactivo favorable, 138.1.d) y e) de la Ley de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, y los 138.2 y 157.4 de dicha Ley.

Sancionable: Multa desde 601 hasta 12.000 euros, y la im-
plantación de las medidas correctoras de la contaminación acús-
tica necesarias para el cumplimiento de la normativa vigente.

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde 

el día siguiente al de la publicación de presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 23 de abril de 2008.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 24 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando el Acuerdo de Inicia-
ción de Procedimiento Sancionador y Formulación de 
Cargos del expediente AL/2008/123/VIG.COS./COS.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación del 
Acuerdo de Iniciación del Expte.: AL/2008/123/VIG.COS./
COS por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Al-
mería, este Organismo considera procede efectuar dicha no-
tificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Núm.. Expte: AL/2008/123/VIG.COS./COS.
Interesado: Francisco Arias Góngora.
NIF: 27533369T.
Infracción: Grave; art. 90.c de la Ley de Costas, 91.2.e de esa 
Ley y 97.1.b de dicho cuerpo legal. 
Sancionable:  Multa del 25% del valor de las obras e insta-
laciones en Zona de Servicio de Protección, y restauración y 
reposición de las cosas a su estado anterior. 
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 24 de abril de 2008.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez 

 ANUNCIO de 19 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de apertura de trámite de 
información pública del expediente OC-CA 26/06 de 
los tramitados en esta Delegación sobre ocupación 
temporal de terrenos en el MUP «Facinas», en el t.m. 
de Tarifa. (PP. 657/2008).

ANUNCIO INFORMACIÓN PÚBLICA DE OCUPACION 
TEMPORAL DE TERRENOS EN MONTE PÚBLICO

Se tramita en la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente el expediente de Ocupación Temporal de 
Terrenos cuyos datos son:

Núm. Expediente: OC-CA 26/06.
Interesado: Don Miguel Guerrero Viera.
Asunto: Ocupación temporal de 300 m2 de terrenos, con des-
tino a instalación de goma conductora de agua.
Monte afectado: Facinas.
Término Municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Fores-
tal de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de 
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre 
un período de información pública, por plazo de treinta días, 
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor 
fundado sobre el terreno objeto del expediente puedan compa-
recer en el mismo, examinar la documentación y formular las 
alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el plazo 
referido sin que se reciba o medie oposición expresa, se en-
tenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin perjuicio 
de las acciones que les pudieran corresponder en defensa de 
sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido en 
los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo de 
concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la legis-
lación medioambiental aplicable y resulten técnicamente más 
idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles en la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 4.ª planta. Edificio 
Junta de Andalucía. 11071-Cádiz.

Cádiz, 19 de  febrero de 2008.- La Delegada, M.ª Gemma 
Araújo Morales. 

 ANUNCIO de 22 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de expediente sancionador HU/2008/114.

Núm. Expte.: HU/2008/114/FOR.
Interesado: Doña Josefa Reales Vivas.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sancionadores 
HU/2008/114/FOR por la Delegación Provincial de Medio Am-
biente de Huelva, este Organismo considera procede efectuar 
dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo estable-
cido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.


